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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-Q

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Número 57-A , emitido con 
fecha trece de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco y  por el cual, 
d  Estado de Honduras aceptó una parte del inmueble denominado “El 
Circil”  de propiedad de la señora María Avila, en pago del impuesto a 
pagar como heredera testamentaria del señor Miguel Silva Ramos.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto antes referido no se determinó 
la naturaleza y  extensión de la parte del inmueble que deberá traspasarle 
al Estado la mencionada señora María Avila, razón por la cual, procede de
cretar su ampliación.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

Articulo Unico.— Ampliar el Articulo I o del Decreto N9 57-A, emi
tido con fecha trece de marzo del año en curso, en el sentido de que del 
inmueble denominado "El Circil” , cuyos limites generales son los si
guientes: Terreno situado en la Aldea de Río Grande, de esta jurisdicción 
que se encuentra cercado de piedra y alambre y mide como sesenta y ocho 
manzanas, poco más o menos, colindando por el Norte, con el Río Grande; 
si Sur, con propiedad de don Pablo Lozano y  de herederos de Manuel Cruz 
y herederos de Purificación López; al Oriente, con posesión de los mismos 
herederos de Purificación López y del Licenciado Carlos H. Reyes y  al 
Poniente, con posesión de doña Rosalía Torres; siendo en consecuencia la 
parte que la señora María Avila deberá traspasar al Estado, la siguiente: 
“La remedida se inició con el tránsito centrado en la estación N9 cero, 
viendo hacia el banco de nivel N" AA-30 de la Dirección General de Car
tografía situado a una distancia de 23 metros con 87 centímetros y  mi
diendo un ángulo de 52 grados 19 minutos y  30 segundos a la derecha, se 
dirigió la visual hacia la estación N9 1, con rumbo Norte 86 grados 12 
minutos al Oeste y  una distancia de 86 metros con 31 centímetros hasta 
!a estación N9 1, de allí hacia la estación N9 2 con rumbo Norte 77 grados 
54 minutos y 30 segundos al Oeste y  una distancia de 37 metros con 85 
centímetros, luego de la estación N9 2 a la estación N" 3 con un rumbo 
Norte 67 grados, 30 minutos y  30 segundos al Oeste y  una distancia de 87 
metros con 4 centímetros. De la estación N9 3 a  la estación N9 4 con un 
rombo Norte 59 grados 14 minutos y  30 segundos al Oeste y  una distancia 
de 89 metros con 95 centímetros. De la estación N9 4 a la estación N° 5 
toa un rumbo Norte 28 grados 49 minutos y  30 segundos al Este y  una 
distancia de 37 metros con 90 centímetros. De la estación N9 5  a  la es
tación N9 6, con un rumbo Norte 50 grados 3 minutos y  30 segundos al 
Oeste y  una distancia de 40 metros con 53 centímetros. De la estación N9 6 
a la estación N9 7 con un rumbo Norte 50 grados 40 minutos y  30 segundos 
al Oeste y una distancia de 25 metros con 52 centímetros. De la estación 
N* 7 a la estación Nn 8 con un rumbo Norte 38 grados con 28 minutos y  
30 segundos al Oeste, y  una distancia de 58 metros con 2 centímetros. 
De la estación N° 8 a la estación N9 9 con un rumbo Norte 48 grados 
42 minutos y 30 segundos al Oeste y una distancia de 94 metros con 77 
centímetros. De la estación N9 9 a la estación N9 10 con un rumbo Norte 
44 grados 49 minutos y  30 segundos al Oeste y  una distancia de 27 metros 
con 96 centímetros. De la estación N9 10 a la estación N 911 con un rumbo 
Norte 47 grados con 29 minutos y 30 segundos al Oeste y  una distancia 
de 20 metros con 85 centímetros. De la estación N9 11 a la estación N9 12 
con un rumbo Norte 8 grados 44 minutos y 30 segundos al Oeste y una 
distancia de 32 metros exactos. De la estación N° 12 a la estación N9 13 
con un rumbo Norte 59 grados 7 minutos al Este y una distancia de 16 
metros con 75 centímetros. De la estación N' 13 a la estación N“ 14 
con nn rumbo Norte 89 grados con 35 minutos al Este y  una distancia
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de 6 metros con 95 centímetros. De la estación N9 14 a la estación E  con 
un rumbo Norte 88 grados con 44 minutos y  30 segundos al Este y una 
distancia de 208 metros con 95 centímetros. De la estación E  a  la  
estación N9 Cero, con un rumbo Sur 32 grados con 40 minutos y  19 se
gundos al Este y  una distancia de 421 metros exactos y  habiendo llegado» 
al punto de partida queda descrito el peügono cuya área total es de 10 
manzanas 3. 536 varas cuadradas y  10 centécimas de vara cuadrada cal*' 
culada por el método de las dobles distancias meridianas. Encontrándose 
inscrito el dominio del inmueble antes relacionado & favor de la señora 
Avila, bajo los números 208 folios 286 y  287 del tomo 164; número 206 
folios 285 del tomo 164 y  número 205 folios 284 y  285 del tomo 164 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento de Francisco M o- 
razan.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio de Gobierno a los quince días del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco, para entrar en vigencia 
desde la fecha de su aprobación.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Cáoeres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,,

Eugenio Matute C -

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obran 
Públicas, por la ley,

EL Crespo M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión S ocia l

Alba Alonso de Quered*.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Mofina Garda.
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Gobernación y Justicia Acuerdo N 23ü

Tegucigalpa. D CV. 4 de febrero
de H">5

A huíitíd N'

Tegucigalpa, D. C.. 4 de febre
ro de 1965.

mía y Hacienda designe ---Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
D espach os de Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisco C áceres B.

~l tr. . y  H ii :¡-nd(- designe. 
Vo-mm!qu«áe.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N ' 232

Tegucigalpa. D. C.. 4 de febrero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
\ ¿osé  Ernesto Ochoa y Cándida 
Rosa Ram írez Paz. vecinos de Pro
greso, Y oro, previo entero de .......
■L 10.00» diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisteiio de Economía 
y Hacienda designe.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia

F ran cisco Cáceres B.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrim onio civil, 
a T eodoio  Soto  T. y  Lucila* T o
rres. vecinos de Cedros, departa
mento de Francisco Morazán, pre
vio entero de (L  10.00» diez lem
piras. en la oficina que el Ministe
rio de Econom ía y  Hacienda desig
ne. - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia. \

F ran cisco Cáceres B.

Acuerdo N* 230

T egucigalpa , D. C., 4 de febrero 
de  1965.

E l J e fe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

D ispensar la publicación de edic
to s  para  contraer matrimonio civil, 
a  M arco  Tulio Lara- y Gloria Elisa 
M artínez, vecinos de Puerto C or
tés , p revio  entero de (L  10.00) 
d iez  lem piras, en la oficina que el 
M in isterio de Economía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N" 233

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic- 
os para contraer matrimonio civil, 

a Donald Joseph Hutchison Brown 
y O lga Am érica Crespo Dillet, ve
cinos de San Pedro Sula. previo 
entero de »L  10.00) diez lempiras, 
en la  oficin a  que el Ministerio de 
Econom ía v  Hacienda designe.—  
Comuniqúese

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y Jus
ticia,

F rancisco Cáceres B.

Acuerdo N* 234

Tegucigalpa. D, C., 4 de febrero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar,

A cüerdo N ! 236

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santos A lonso Espinal y Marta 
Sofia V illalobos Solís, vecinos de 
San Pedro Sula. previo entero de 
i L 10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.- -Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
£1 Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

F ran cisco C áceres B.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Darlo Escobar y  A ura Ninfa 
Franco, vecinos de L a  Entrada, 
Copan, previo entei-o de fL  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe. Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario d e  Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N* 240

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic. 
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Bernardino Benitez y  Paula San
tos Montoya, vecinos de El Cor
pus, Choluteca, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econo
mía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ran cisco C áceres S.

A cuerdo N° 241

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Francisco Santos Cruz y  Marta 
Adelina Muñoz, vecinos de San 
Marcos, de Santa Bárbara, previo

entero de < L 10.00i diez lempiras,

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 243

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Antonio Irías e Hilda Ro
sa Merlo, vecinos de San Matías,
El Paraíso, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jua
ticia,

Francisco Cáceres E.

Acuerdo N° 244

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonia cM, 
a Juan Bautista Cruz y Gloria Sa
grario Turcios, vecinos de la  Gri
ba, Atlántida, previo entero <fe 
(L  10.00) diez lempiras, en k «6 - 
cina que el Ministerio de Echa 
mía y  Hacienda designe.—Omu- 
niquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ha 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres &

Acuerdo N* 245
\

Tegucigalpa, D, C., 5 de febrero 
de 1965.

Acuerdo N

Tegucigalpa, D. (\. 4 de febrero 
d e  1965.

E l J e fe  det Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

DLspen::.!’* 1?. publicación de edic
tos  para contraer matr imonio civil 
a» Santos Fompilio Aguila»' e Inés 
H errera  Rodríguez, v. ciñas de A r 
m enia, Francisco Morazán, previo 
en tero  de )L  10.00) diez lempiras, 
en  la  ofic in a  que el Ministerio de 
E conom ía y Hacienda designe. - - 
Com uniqúese.

O. LOPEZ A-

E l Secretario de Estado en los 
D espach os de Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 229

T egucigalpa , D. C.. 4 de febrero 
de  1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ispensar la publicación de edic
to s  pa ra  contraer matrimonio civil, 
& N ico lás Paz Gómez y EvAngeli
n a  A ya la , vecinos de Santa B ár
b a ra  previo  entero de (L  10.00) 
d iez lem piras, en la oficina que el 
M inisterio de Economía y  Hacienda 
designe — Comuniqúese.

0. LOPEZ A

E l Secretario  de Estado en loa 
D espach os de Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisco C áceres B.

E1 Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

D ispensar la publicación de ed ic
to s  para contraer matrimonio civil, 
B M artín  Velásquez González y 
F elipa  M aradiaga Salgado, veci
nos de V illa  San Francisco, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en  la  o fic in a  que el Ministerio de

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

^ Fausto Garay Cabrera y  Juana

tas, en la oficina que el Ministe

rio de Econom ía y Hacienda desig

ne , —Com uniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

A cu erdo N* 237

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar le* publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Eduardo Corral Díaz y  Mirna 
Deleón M endoza, vecinos de Tela, 
Atlántida, previo  entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  H acienda designe.— Comu
niqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

A cu erdo N* 238

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

£1 Jefe del Gobierno im ita r, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Francisco T orres P. y  Elida Je- 
rónima Núñez, vecinos de Jocón, 
Yoro, pi'evío entero de (.L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese'

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

F ran cisco  C áceres B.

en la oficina que el Ministerio de

Economía y  H acienda designe.—

Comuniqúese ,
.-4 T  A

O. LO PE Z A.

E l Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ra n cisco C áceres B.

Acuerdo N® 242

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer m atrim onio civil, 

a Gilberto H am  y Laura Chi, veci

nos de Tela, previo entero de . 

íL  10.00) diez lem piras, en la o fi

cina que el M inisterio de Econo-

E1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Félix Adolfo Valladares y  Marta 
Lidia Pineda, vecinos de San Han. 
cisco de Yojoa, previo entero de ....
< L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe—Comunígueao

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres 8.

Acuerdo N" 248

Tegucigalpa, D. C.p 5 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militír, 

acuerda:

Nombrar Soldados del PresiÉo 
de Yuscarán, departamento de B  
Paraíso, a loe ciudadanos:

A cuerdo N® 231

T egucigalpa , D. C., 4 de febrero 
ú e  1965.

Francisca Benitez, vecinos de El 

Porvenir, F rancisco Morazán, pre 

vio entero de t L 10.00) diez lempí-

F roncisco  C áceres B.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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D ole! O, Solazar. José M iguel >* 
Otear Mejía Cárcam o, en sustitu- 
tÜD de Guillermo M oneada M,, 
Adío Moneada Mendoza y José Do- 
lana Mondes.

Loe nombrados devengarán el 
aneldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese

O. LO PE Z A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
tina,

F rancisco Cáceres B.

Acuerdo N Q 249

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar Soldado del Resguardo 
del Presidio de Santa Bárbara, de 

apartamento de Santa Bárbara, a 
loe ciudadanos:

Rubén Rodríguez y  Luis A lonso 
Tróche*, en sustitución de Arm ando 
Reyes Aguilar y M anuel Antonio 
Rivera.

Los nombrados devengarán el 
aneldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur- 
so,—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

Q  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres S.

sustitución de Benito Pavón y  Fa
bián Sc-ndres Palma, respectiva
mente.

Los nombrados devengarán el 
üueLdo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
io. Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de E stado en los
Despachos de Gobernación, y Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N* 252

Tegucigalpa, D. C „ 5 de febrero 
de 1964.

El Jefe de Gobierno M ilitar, 

ACU ERD A:

Ascender y  Nom brar M iembros 
del Cuerpo de Bomberos de Tegu
cigalpa, en la  form a siguiente:

De Sub-Teniente a  Teniente: ¡

Carlos Ordóñz Flores, en susti- j 
tución de Miguel Rafael Am ador. |

De Cabo a Sub-Temiente: j
i

Antonio Velásquez Barahona, en 
sustitución de Cal los Ordófiez F lo
res.

De Bombero Raso a  Cabo:

Julio Am ador Cansíes, en susti
tución de Antonio Velásquez Ba- 
rahona.

Nom brar Bom bero Raso:

. Carlos Gallegos F igueroa, en 
sustitución de Julio A m ador Ca
nales.

Acuerdo N ’ 254

Tegucigalpa, D, C.\, 5 de fet'.’ 1 
ro de 1965,

E l Jefe de Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar Guardias de la  Peni
tenciaría Central, en la form a se
guiente:

Celso Laínez Fúnez, Benito Co
le a  Gómez, Francisco A lberto An
dina, Guadalupe Flores Andino, 
Hernán Ferrera Gómez, José Raúi 
García Romero, Luis Duarte Men
doza, Marciano Ayala Sorto, Nel- 
son  Saúl Aguüar, Rafael de Jesús 
Flores, Rodimiro G arcía Fúnez. 
Santos Felipe García C., Santos 
Doblado Flores, Santiago M artí
nez López y  Genaro Domínguez 
Girón, en sustitución de Alonso 
Andrés Martínez, José Concepción 
Hernández, José Antonio Lagos 
Rivera, José Evelio Montes, José 
Leonardo Vásquez C.( José Angel 
Ceballos R., José Saúl Hernández
Q., Luis Mercado, Marcial Ilovaree 
Cerrato, Mateo Lozano Cardona. 
Rigoberto Carbajal B. Rolando 
España Rubio, Santos Iza gu im  
Barahona, J rge Alberto A n ta  
Julio César Idinquez R respecti
vamente.

Los nombrados devengarán 
sueldo máximo presupuestado, 
partir del primero del mes en eui - 
o Comuniqúese.

O. LOPEZ A

EL Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B

Acuerdo N 9 250

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Los ascendidos devengaran el 
sueldo máximo presupuestado, y 
el nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80%  del 
sueldo presupuestado, a partir del 
primero del mes en curso.— Com u
niqúese.

Acuerdo N® 255

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1965.

E l Jefe de Gobierno Milita?, 

ACUERDA:

Nombrar Soldado del Resguardo 
iM Presidio de Com ayagua, depar
tamento de Com ayagua, en la for
ma siguiente:

Rafael Cruz Serr ano y  José He- 
liberto Castillo, en sustitución de 
Segundo Montoya y  Juan V icen te1 
Cañizales.

Los nombrados devengaran el 
■Mido máximo presupuestado, a  
partir del primero del m es en cur
so—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

Q  Secretario de E stado en  los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo Nv 251

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero 
de 196$.

El Jefe de Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nombra* Cabo y  Soldado del 
Resguardo del Presidio de Danlí, 
departamento de El Paraíso, en la
forma siguiente:

Rafael García Hernández, Cabo, 
«a sustitución de Guillermo Chá
fe*.

Ambrosio Merlo Salinas y  Cecilio 
Máque* Castellanos, Soldados, en

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N* 253

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre
ro de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar 10 publicación de edic. 

tos para contraer matrim onio civil, 

a Otilio Rosales Cruz y  Josefa D o

lores Méndez Cruz, vecinos de Te

gucigalpa, D. C., previo entero de 

(L  10.00) diez lempiras, en la o fi

cina que el Ministerio de E cono

mía y  Hacienda designe.— Com u

niqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en Jos 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia,

Francisco C áceres B .

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  Jo é Carmen Méndez e Irm a 
Salinas, vecinos de L e» Paz. pre
vio entero de (L  10.00) diez lem 
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda ce  
signe - - Comüníquese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisca C áceres B ,

Acuerdo N* 256

Tegucigalpa, D. C., 5 de féta 'erc 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Milita?, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  Antonio Caballero y  Castorina 
C álix  Manueles, vecinos de L a  L i
bertad, Comayagua, previo entero 
de tL  10.00) diez lempiras, en 
ofic in a  que el Ministerio de E co
nom ía y  Hacienda designe.— Com u
niqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

F rancisco C áceres B .

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 2158

Tegucigalpa. D. (1, 16 de nuiirmof- 
de 1964,

Vista para resolver la íoliritud pre
sentada, con fecha cuatro de junio oe 
mil novecientos sesenta y cuatro, por 
el señor Caetano Rizzo, hondureno, 
mayor de edad, soltero. Ingeniero Elec
tromecánico y Químico Industrial, t 
domicilio en esta ciudad, en su earai- 
ter de Gerente Administrador d 
1 empresa "Marmolera Hondurena, 
S. A.". nntraida a pedir Gasificación

Acuerdo N" 25T

T e g u o g :• p&, D. C.. 8 de feble. 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilita:.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José H. Cálix y Mercedes Orella
na. vecinos de San Pedro Sula. pre
vio entero de (L  10.00) diez lem 
piras, en la  oficina que el Ministe
rio de Economía y  Hacienda 
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en íes 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca C ácere i B .

Acuerdo N* 258

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1965.

£2 Jefe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de t ;  - 
tos para contraer matrimonio eiv.l, 
a  José A lfredo García Vásquez y  
Esperanza Molina Castro, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de iL  10.00 > diez lempiras, 
en la  oficina que el Ministerio de 
Econom ía y  Hacienda designe — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cácetíi £■

Acuerdo N ‘  259

Tegucigalpa, D. C., 8 de fe /•«- 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Milita:.

A C U E R D A :

Nom brar Soldado del Presidio 
de Puerto Cortés, departamento de 
Cortés, al ciudadano A lfonso Chin
chilla Torres, en sustítuciór. 
C om elio Pineda Vega

El nombrado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
tir del prim ero del mes en c .r -o .  
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

F rancisco Cácc ¿ B.

' ¿e la misma, le conformidad coa 1» 
Ley de Fomento Industrial y que en 
consecuencia se le otorguen las venta
jas y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en diecisiete de julio 
del presente año, se dio traslado de Is 
solicitud a la Dirección General da 
Economía y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en tremía de julio y 
veintidós de septiembre del presento 
ano e dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industríale*, r^pectiva- 
mente, para que hiriese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la se*
Hunda.

Resulta: Que la her retaría Técnica 
en informe presentado e\ wmtidós da 
septiembre del año en curso, es de opi
nión porque se otorguen a la empresa 
en referencia determinadas franquicias 
y privilegios, parecer que fue confir
mado por ¡a Comisión de Iniciativas 
Industriales en dictamen del nueve dei 
mes de octubre pasado.

Resulta: Que en ratone ! octubre 
la Secretaría de Estado en Jos Despa- 
(h de Economía y Hacienda dictó 
resolución clasificando a la empresa 
“Marmolera Hondurena, S. A /', en la 
categoría de “ Industria Básica Nueva *.

Resulta: Que en quince del mismo 
mes, se notificó de la resolución el so
licitante, quien manifestó su conformi
dad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industria) tiene por objeto fo
mentar la industria nacional estimu
lando el establecimiento de nueras 
empresas y la modernización, perfec
cionamiento v el desarrollo de las ya 
existentes.

Considerando: Que an objeto de 
protección del Estado, según la misma 
Ley, las empresas que elaboren o trans
formen materias primas de origen na
cional o extranjero con el objeto de 
producir nuevos artículos de consumo 
interno o de exportación o de aumen
tar el volumen de los que ya son ex-, 
portados.

Consideran do.- Que una i Hach
eada la empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, a i como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, número 
1*; 8, número 2®; 10; 15; 18*, 19; 20; 
21 y 36 de la Ley de Fomento Indus- 
tral y Artículos 21 inciso A ) ; 24; 25; 
26* 27; 36; 39; 40 y 41 de su Regla
mento,

acuerda:

1*—Clasificar a la empresa "Marmo
lera Hondurena, S. A ”, del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en la categoría de “ Industria 
Básica Nueva” , la que se dedicará a 
la extracción, corte, preparación y pu
limento del mármol; producción de 
planchas de mármol y toda clase de 
objetos de este minera! y de ladrillo 
o bloques de granito y elaboración de 
arena y grava.

—Otorgar a la empresa en rHe
rencia las franquicias v exencione.- 
guien tes: ) 100% ir franqoó
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aduanara?, ihuatit** 11 n ponoilo rb’
(10) años para la importación do la 
siguiente maquinaria y uquipo: «iorrn 
ri«* hoias múltiple*; “ierra segnmadora: 
¡máquinas pulidora*: hojas de sierra y 
.HUcos: b) 100% de franquicias adua
neras, durante un período iie diez (10) 
unos, ¡*ara la importación de herra- 
mient..-, repuestos y accesorios para el 
«quipe* de la planta: el 100% de fran
quicias aduaneras, durante un período 
«le diez (10) años, para la importación 
<t<* las siguientes materias primas, ar
tículos semi-elaWados y materiales 
que entran en la composición y en el 
proceso de elaboración y empaque o 
«nvase del producto terminado: ácido 
«oxálico; ácido poté y abrasivos.

3®- Las franquicias aduaneras a que 
qe refieren los incisos a), h) y c) 
«pie anteceden comprenden todos los 
•derecho*, tasas, contribuciones, cargos 
■y recargos que causen la importación 
de  los reefridos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
«tobargo. las tasas o derechos de ga- 
fcarraje, muellaje, almacenaje y manejo 
d e  mercancías y las que son legal men
te  exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4®— Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
~eficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
^requisitos necesarios para los fines a 
•que se les destinará.

5*—Para que la empresa pueda ha* 
•cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
ántportación que le han sido concedi
d os  por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

Secretaría de Educación Pública

6®— La empresa deberá cumplir con 
Has siguientes obligaciones: a) Informar 
ai la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación en 
los  planes o proyectos iniciales ocurri- 

> dns durante el período de goce de las 
franquicias fiscales ya sea en el trans- 

- Cuno de las actividades de instalación 
. Q de ¡producción; b) Proporcionar a 
fia s  autoridades competentes cuantos 
• datos e informes se le soliciten sobre 
*d  desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejercer 
«1 régimen de control que establece la 
L ey  y el Reglamento; c) Observar los 
¡reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
decretaría de Economía y Hacienda y 
•«Cías obligaciones que específicamente 
l e  fije  este Acuerdo de Clasificación; 
«11 Adiestrar dentro del plazo de vi- 
vencía de las franquicias el número 
•de técnicos nacionales suficientes para 
•«d desempeño dentro de la misma em- 
jweaa de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y  distribución de sus productos, de 
Acuerdo con las leyes de la materia; 
« )  No elevar los precios de venta de 
anas productos sobre el nivel de aque
llos  qoe prevalezcan en el mercado 
nacional para igual clase de mercan
cías, antes bien, procurar rebajarlos 
gura que el consumidor se beneficie 
«d« la reducción de costos posible, al 
establecer la industria con base técni
ca ; f )  Abastecer el mercado a que 
se  hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y distribución de 

produteos al abastecimiento del 
consumo interno; g) Comunicar previa
mente a la Secretaría de Economía y 
Hacienda, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de cesión,

C o n c lu y e  el A c u e r d o  Ni> 3072  

A las 2 p. m.

Inglés, Primer Curso Ciclo 
Común, Bachiller Alonso Va- 
lenzuela h., Profesores Katty 
de Thiebaud y Antonio Had- 
dad.

Artes Plásticas, Segundo 
Curso Ciclo Común, Bachille
res Luis Frañó Molina, Napo
león Alcántara y Profesor Er
nesto A. Velásquez.

Noviembre 20, 8 a. m.

Estudios Sociales, Primer 
Curso Ciclo Común, Profeso
ras Carmen de Barahona, Au-

permanente o temporal de la explota
ción de la empresa; h) Llevar en su9 
libros y registros sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera al am
paro' de este acuerdó de clasificación, 
así como sobre el uso de las mismas; 
i) Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las características y demás 
condiciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro de 
la categoría de Industria Básica Nue
va; j )  Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración jurada 
de los impuestos dispensados en el 
año anterior, para los efectos del pago 
del 6%, del servicio de vigilancia, se
gún lo dispone el Artículo 45 del Re
glamento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1® de febrero y el 31 
de marzo de cada año, en la Adminis
tración de Rentas de Cortés; k) To
mar parte, exhibiendo sus productos, 
en las ferias industriales nacionales o 
centroamericanas, a menos que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda acep
te eximirle de esta obligación previa 
solicitud indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria; 1) Ini
ciar sus actividades de producción 
dentro del plazo de un (1) año a 
partir de la fecha de vigencia del 
acuerdo d$ Clasificación.

7®—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela
rán temporal o definitivamente de 
conformidad con los Artículos 28, 29 y 
31 de la Ley de Fomento Industrial y 
45, 48, 49 y 50 de su Reglamento y 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la ci
tada Ley y 46 y 47 del mismo Regla
mento.

rnra de Argueta e Irma Agui
jar.

Matemáticas, Segundo Cur
so Ciclo Común, Peritos Mer
cantiles Juan Castillo Valen- 
zuela, Norma S. de Rivera y 
Bachiller Oscar Laínez M.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y C. A., I Curso Diversifi
cado Secretariado Comercial, 
Licenciado Guillermo Mayes 
h„ Profesores Natalia de Chá- 
vez y Francisco Vallecillo.

Suplentes

Secretaria Comercial María 
Isabel Guevara, Perito Mercan
til Federico Fortín, Profesora 
Mercedes Pineda G., Perito 
Mercantil José Antonio Men- 
cía, Profesora Jesús Celina 
Durón, Secretaria Comercial 
Regina B. Medina. Profesoras 
Reina Matamoros, María Pi
neda de Muñoz, Bachiller Ro
berto Abadie, Profesores Eras- 
mo Baide C., Fernando Vare- 
la, Matilde de Izaguirre, Ba
chiller Guillermo Montes A., 
Perito Mercantil Jorge Rivera, 
Profesora Guadalupe de Cas
tro, Secretarias Comerciales 
Herlinda Moneada, Ester Me* 
jía M., Ada Marina Andino, 
Profesora Cristina de Elvir, 
Perito Mercantil Liliam M. de 
Chan, Bachiller Ronaldo Hen- 
ríquez, Profesores Natalia de 
Chávez, Ondina de Gálvez, Er
nesto Bulnes y Bachiller Luis 
Alfredo Fortín. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

de Chávez, Perito Mercantil pruebas finales del presente 
Ernesto Gómez I)., Profesor laño lectivo, en el Instituto 
Guillermo Mayes h., Perito “ Dionisio de Herrera , de San 
Mercantil Federico F o r t í n ,
Profesor Benjamín Banegas, 
Secretarias Comerciales Regi
na B. Medina, Argentina de 
Chávez, Rosalinda Villacorta, 
Albertina Castillo de Elvir, 
Gloria H. de Paz B., Amanda 
C. Ramírez. Tutu Sosa Alva- 
rodo. Inés M. de Alvarenga, 
Perito Mercantil Wilfredo Al- 
varenga y Profesora Reina Ma
tamoros.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario fie Estado er¡ 
p| Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3074

Tegucigalpa, D. CÍ., 20 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarias del departa
mento de Olancho, en la forma 
que sigue:

Antonio Salgado,' Director 
(interino) de la Escuela Ru 
ral “ Manuel Bonilla” , de la 
aldea San Pedro Abajo, del 
Municipio de Catacamas, para 
hacer licencia por maternidad 
(1 ) un mes a la Profesora 
Graciela Zavala de Pacheco, 
a partir del 1“ de noviembre.

María Carmelina R i v a s 
Ruiz, Directora (interina) de 
la Escuela “ Timoteo Muñoz” , 
de la aldea La Empalizada, 
Municipio de Juticalpa, para 
hacer licencia por maternidac 
a la Profesora Guillermina Pa 
guada de Sarmiento, un (1 ) 
mes, a partir del 1* de no 
viembre.

Acuerdo N* 3073
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

8®—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Secre 

9®— El presente acuerdo entrará en ¡tarias Comerciales, en el Ins

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N* 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N* 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A . 

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del inte- 
resado.—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodríguez.

tituto “ Gregg” , de esta ciudad; 
Artículo 206, Inciso b) del 
Código de Educación Pública:

Profesoras Matilde de Iza- 
guirre, Aída S. de Reyes A., 
Aurora Argueta, Cristina de 
Banegas, Jesús Celina Durón, 
Isabel de Weitnauer, Natalia

Acuerdo N9 3075

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las

Pedro Sula, nombradas por el 
Director del mismo, en la for
ma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE 
CULTURA GENERAL

Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional, Profeso- 
es Laura M. Gravina, Efraín 

Castellanos y Victoria Borjas 
C.

Inglés, Ingeniero Arturo 
Castillo, Profesores Leonel 
Coeílo y Concepción de Rive
ra.

Matemáticas, Profesores 
Mario Zavala R., Herlindo Re
yes y Virgilio Rodríguez.

Estudios Sociales, Profeso
res Teodosio Mejía, María 

uisa Panchamé de Gómez y 
Carlos Alberto Campos.

Ciencias Naturales, Profe
sores Ramón Flores M., Lau
ra M. Gravina y Guadalupe 
Sarmiento.

Educación Musical, Profeso
ra Laura M. Gravina, Raúl 
Figueroa López y Olga de Zfi 
niga.

Artes Plásticas, Profesores 
Laura M. Gravina, José E, Me
jía U. y Zoila de Gravina.

Educación Moral y (avies, 
Profesores Teodosio Mejía, Lo
renzo Sevilla y Nora Rima 
de Tróchez.

Primer Curso Sección “EP

Idioma Nacional, Profesores 
Francisco Chávez, Dora Pine
da y Caridad Castillo- 

Inglés, Ingeniero Arturo 
Castillo, Profesoras Olga Yo
nes y Rosaura Rivera,

Matemáticas, Profesores Fe
derico E. Rosales, Roberto Al- 
tamirano y Carlos Inestroza,

Estudios Sociales, Profeso
res Teodosio Mejía, Rámón A  
Flores y Victoria Borjas.

Ciencias Naturales, Profeso
res Ramón Flores M., Teodosio 
Mejía y Laura M. Gravina.

Artes Plásticas, Profesores 
Francisco Chávez, Zoila de 
Gravina y Olga de Zúniga.

Educación Musical, Profeso
res Federico E. Rosales, Elí
seo Sarmiento y Olga de Zú
niga.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Teodosio Mejía, 
Lorenzo Sevilla y ' Federico 
Rosales.
Segundo Curso Sección uAn

Idioma Nacional, Profesoras 
Mario Zavala R., Randolfo 
Discua y Rubén Rodríguez.

Inglés, Ingeniero Arto» 
Castillo, Leonel Coello y Con" 
cepción de Rivera,
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A V I S O S

R E M A T E S

Matemática!!, Profesores Fe
derico E. Rosales, L illo  P. 
glorioso y Roberto Ahaim- 
»no.

Estudios Sociales. Teodosio 
Mejía, Denis S. Dubón y  Con
cepción de Milla.

'Cencías Naturales, Profeso
res Ramón Flores M., Laura 
M. Gravina y Raúl Rivera M.

Artes Plásticas, Profesores 
Laura M. Gravina, Teodosio 
Mejía y José E. Mejía U.

Educación Musical, Profeso
res Laura M. Gravina. Raúl 
Figueroa López y Olga de Zu- 
niga.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Laura M. Gravina, 
Lorenzo Sevilla. Concepción 
Cerrato Díaz.

Segundo Curso Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesores 
Francisco Chávez, M arco Ra
mos y Federico É. Rosales.

Inglés, Ingeniero Arturo 
Castillo, Olga Yones y A licia  
Romero.

Matemáticas, Profesores Fe
derico E. Rosales, Roberto AI- 
tamiiano y Arturo Castillo.

Estudios Sociales, Profeso
res. Teodosio Mejía, Francisco 
Chávez y Caridad Castillo.

Ciencias Naturales, Profeso
res Ramón Flores M., Rebeca 
de Gutiérrez y Teodosio M ejía.

Artes Plásticas, Profesores 
Francisco Chávez, Zoila  de Ra
mas y Federico E. Rosales.

Educación Musical, Profeso
res Federico E. Rosales, Olga 
de Zúniga y Jorge A . Fuentes.

Educación M oral y Cívica, 
Profesor Teodosio M ejía, Li
cenciado Randolfo Discua, 
Profesora Rebeca de Gutiérrez.

Tercer Curso Sección “  A **

Idioma Nacional, Profesor 
Teodosio Mejía, Reverendo 
Antonio Coll y Profesor Rubén 
Antúnez C.

Inglés, Ingeniero Arturo 
Castillo, Profesores Leonel 
Coeílo y  Caridad Castillo.

Matemáticas, Bachiller Li* 
lio P. Glorioso, Profesor Fede
rico Rosales, señor Herlíndo 
Reyes.

Estudios Sociales, Profeso- 
Tea Mario Zavala R., Teodosio 
Mejía y Rebeca de Gutiérrez.

Ciencias Naturales, Profeso
res Ramón Flores M ., Rubén 
Rodríguez y Laura M . Gra- 
vina..

Artes Industriales. Profeso
res Teodosio M ejía, Ramón 
Flores M. y Arturo Castillo.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Laura M. Gravina, 
Cloriada de Pérez y Zoila  de 
Gravina.

Educación Musical, Profeso
res Laura M. Gravina, Benja
mín Acevedo y Olga de Zú* 
niga.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesores M ario Zavala R., 
Licenciado Lorenzo Sevilla y  
Profesora Ondina Martínez.

Tercer Curso Sección **Bn

Idioma Nacional, Profesores 
Francisco Chávez, Tula Bográn 
de Güell y Samuel Castellón.

Inglés, Ingeniero Arturo 
Castillo, Profesoras Olga Y o 
nes y  Alicia Romero.

Matemáticas, Profesor Fede
rico E. Rosales, Ingeniero A r
turo Castillo y Bachiller R o
berto Altamirano.

Estudios Sociales, Profeso
res Mario Zavala R., Francisco 
Chávez y Laura M. Gravina.

Ciencias Naturales, Profeso
res Ramón Flores M „ Rebeca 
Pérez de Gutiérrez y  Dora Pi
neda.

Artes Industriales, Profeso
res Teodosio Mejía, Ramón 
Flores M. e Ingeniero Arturo 
Castillo.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Laura M. Gravina, 
Adriana de Iraheía y Zoila de 
Gravina.

Eduacíón Musical, Profeso
res Federico E. Rosales, Jor
ge Fuentes y Lilian v. de He- 
yer.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Francisco Chávez, 
Concepción Cerrato Díaz y 
Concepción de Milla.

CICLO'DIVERSIFICADO

Primer Curso de Educación 
Normal

Idioma Nacional, Profesores 
Mario Zavala R ., Tula Bográn 
de Güell, Zoila de Gravina.

Matemáticas, Profesores Fe
derico E. Rosales, Constantino 
Pineda F. y Roberto Altamira- 
no.

Historia de Honduras y  Cen
tro América, Profesores Laura 
M. Gravina, Antonio Coll y 
Concepción de M illa.

Biología General y  Pedagó
gica, Profesores Ramón Flores 
M., Mercedes S. de Pineda y 
Doctor Arturo Torres W ills.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Ramón Flores M., 
Doctor Arturo Torres W . y P.
Q. Conrado Bonilla.

Pedagogía General, Profe
sores Mario Zavala R ., Efraín 
Castellanos y  Julio Borjas D.

Psicología General, Profe
sores Laura M. Gravina, Sa
muel Castellón y Adriana Or
tega de López.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Federico E. Rosales, R a
món Flores M. y Caridad 
Castillo.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo  Ci
vil, del departamento de Francis
c o  Morazán, al público y  para los 
efectos de ley hace saber: Que en 
la audiencia señalada para e l día 
martes quince de junio del corrien
te año, a las diez de la ma&ana, se 
rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: a) Ochenta 
y  seis caballerías de tierra y  nueve 
mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería, t o d a s  
medida antigua, situadas en A za- 
cualpa, comprensión M unicipal de 
la  ciudad de Juticaípa, departa- 
m ente de Olancho, limitadas así: A l 
Norte, montaña nacional; a¿ Sur,

Educación para e l Hogar, 
Profesoras Laura M. Gravina, 
Ondina Martínez y  Zoila  de 
Gravina.

Artes Manuales, Profesores 
Teodosio Mejía, Ramón F lo
res M. e Ingeniero Arturo 
Castillo.

Educación Musical, Profe-- 
sores Laura M. Gravina, Ben
jamín Acevedo y Olga de Zú* 
niga.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Teodosio M ejía, 
Federico E. Rosales y Bachi
ller José E. Mejía U.

EDUCACION COMERCIAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor 
M ario Zavala R., Reverendo 
Antonio Coll y Profesor Mar
cos Ramos.

Inglés Comercial, Profesor 
Leonel Coello, Ingeniero Artu
ro Castillo y  Profesora Olga 
Yones.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Profesores Mario Zava
la R., Herlindo Reyes y  F lo
rentino Martínez.

Contabilidad, Peritos M er
cantiles Raúl Galeas, Manuel 
Zúniga y Raúl Rodríguez.

Estadística, Profesores Fede
rico Rosales, Florentino Mar- 
tínez y Licenciado Samuel Bo
grán h.

Nociones de Sociología, L i
cenciados Lorenzo Sevilla, Sa
muel García y García y  Ran
dolfo  Discua.

Nociones de Derecho, Licen
ciados Lorenzo Sevilla, Fede
rico Rodríguez y Roberto Bo
grán.

Nociones de Economía P olí
tica, Licenciados Lorenzo Se
villa, Samuel Bográn y Arturo 
Martínez.

(CONTINUARA)

sitio de Santa M aría; al Este, si
tios de la Municipalidad de Cata- 
camas, Quebrada de “ Los M ezca
les ’' y  R ío Guayambre de por me
dio, y  al Oeste, el mismo sitio de 
Santa M aría y  Quebrada de Gua- 
jiniquil. Que este terreno lo ad
quirió su representado por adjudi
cación judicial, según consta de 
Escritura Pública autorizada por 
el Notario don Armando Aguiluz, 
el veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta y  ocho y  está ins
crito  al número cuatrocientos se- 
tendidós, folios trescientos ochenta 
y  cuatro y  trescientos ochenta y 
cinco del Tom o Segundo del Regis
tro  de la Propiedad del departa
m ento de Olancho; b) Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antigua^ 
en e l sitio Santiago de Azacualpa, 
com prensión de la ciudad de Ju- 
tic^ pa , indicada con estos limi
tes: ai Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el R ío 
Guayape y  montaña nacional; al 
Oriente terreno de Catacamae, y  
a l Poniente, sitio de El Junquillo, 
perteneciente a  la  Jurisdicción de 
E l Paraíso, estando inscrito este 
inmueble bajo el número cuatro
cientos sesenta y  nueve, folio  tres
cientos ochenta y  tres del Tom o 
Segundo del Registro de la  P ro
piedad del departamento de Olan
cho, inmueble que también adqui
rió el Banco de Honduras por ad
judicación judicial, según consta 
de la misma Escritura Pública au
torizada por el Notario Armando 
Aguiluz, en el lugar y  fecha indi
cados; c )  Catorce caballerías de 
tierra, medida antigua, en el sitio 
de San Francisco de E l Corral, 
en la  Jurisdicción Municipal de la 
m ism a ciudad de Juticaípa, con  es
tos lím ites: al Norte, encuentro 
del R ío  Juticaípa y  el de Guayape, 
tierra de La Empalizada; al Sur, 
serranía nacional; al Oriente, tie
rras del Capitán Baltasar Herrera, 
que es el sitió de Santa Rosa de 
Escamile, y  al Poniente, tierras 
del Capitán Julián Cálix, h oy  si
tio  de San Felipe; que este terre
no fu e  adquirido en la misma for 
m a que los anteriores y  está ins
crito  a favor de su representada 
con  el número cuatrocientos seten
ta, folios trescientos ochenta y  
tres y  trescientos ochenta y  cuatro 
del T om o Segundo del m ism o R e
g istro ; d ) Seis caballerías de tie
rra, medida antigua, en e] sitio de 
“ L os M ezcales” , en jurisdicción de 
la ciudad de Juticaípa, con estos U. 
m ites: al Norte, río de Guayape; 
al Sur, montaña nacional; al Este, 
serranía nacional, y  al Oeste, mon
taña nacional y  R io de Guayape; 
que este terreno también fue ad
quirido por el Banco de Honduras 
en la misma form a que los ante
riorm ente deslindados, y  está ins
crito  a  favor del Banco de Hon
duras, con  el número cuatrocien
tos setenta y  uno, folio  trescien
tos ochenta y  cuatro del Tom o Se
gundo del indicado R egistro; que 
’ odos los terrenos de que hace re
ferencia están libres de gravamen. 
L o s  anteriormente descritos in
muebles fueron valorados por el 

Perito nombrado por este Tribu
nal, Ingeniero Jorge Alian AguU 
'a r  Sarmiento, en la suma de se
senta m il ochocientos lempiras, y  
se rem atarán para con su  produc

to cancelar la cantidad de ocho 
mil cuatrocientos noventa y nueve- 
lempiras con noventa y nueve cen
tavos, que la Ganadera de A za
cualpa, S. de R. L., es en deberle 
al señor Aurelio Zavala Turcios, 
y se  advien e  que por tratarse de 
segunda licitación cualquier pos
tura es hábil — Tegucigalpa, D. C., 
3 de junio de 1965.

J. Alcldes Aguilax,
Secretario-

Del 4 al 12 J. 65.

E l infrascrito, Secretario del Jun
gado Prim ero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
M orazán, al público en general y  
para los  efectos de ley, hace saber*, 
que en la audiencia señalada para 
el dia viernes veinticinco de jun io  
próxim o, a  las nueve de la m aña
na, se rem atará en pública subas
ta  el inmueble siguiente: U na c a 
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la  ciudad de C o - 
m ayagliela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con te jas 
de tres piezas hacia la  calle y  dos 
piezas paredes de piedra y  ladri
llo, y  están divididas por un portón, 
y  miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
och o  de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 
y  un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos lím ites 
y  dim ensiones son los siguientes*, 
al N orte, dieciséis varas y  seis
cientas setenta milésimas de vara» 
colindando con el l o t e  Número 
O cho de herederos de doña Emma 
V. de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y  seiscientas setenta milési
m as de vara, colinda con L ote  
Veintiuno de Encam ación Andino» 
calle  de p or  m edio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de A rm ando P agett y  herederos 
de doña Em m a v. de Bonilla; y  
al Poniente, cincuenta varas, coa  
la m ism a sucesión de Bonilla. S e  
Incluyen las m ejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su  
acera respectiva, paredes de pie
dra y  ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de m a- 
chim bre, con  dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandera, 
con  instalación de luz eléctrica. 
Esta construcción form a un so lo  
cuerpo, y  tienen los mismos lim i
tes del inmueble descrito anterior
m ente. E l inmueble descrito se 
encuentra inscrito a  favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el Núm ero 52, Folios 45 y 4$, T o
m o 153, del R egistro de la P ro
piedad del departamento Francis
co  M orazán. El inmueble descrito 
se rem atará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
G onzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
m era licitación  no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L  16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.— Tegucigalpa, D . C., 26 
de m ayo de 1965.

LEO  VALLAD ARES 
Secretario.

Del 29 M . al 21 J. 65.
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El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i 1, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce de junio del año 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente: “ Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sos límites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va* 
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra “ L” : al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L ” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y  7 de la letra “ M” , 
y  al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuaren tí siete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro df 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servido de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 32? y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos eB en deberle al 
señor José Ramón Durñn, ad
viniéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo, el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C,, 17 de ma
yo de 1965.

C o n r a d o  VÁs q u e z ,
S. P. L.

Del 26 M. al 11J. 65.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha aiete de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Patente de Inven 
cíód.—Jefatura de Gobierno. -  
Poder Ejecutivo.—Economia y 
Hacienda.—En representación 
de la c o m p a ñ í a  Tor-Isteg 
Steel Corporation S. A. H., 
una corporación de Luxembur- 
go, fabricantes domiciliados en 
N9 19 Aldringer, Luxemburgo, 
Loxemhurgo, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención, como revalida de

la P a t e n t e  Luxemburguesa 
No 35.339 p o r  veinte (20) 
Años que corren a partir de) 
31 de julio de 1957, conforme 
al certificado adjunto, para el 
invento denominado: B a r r a  
DE ARMADURA PARA TRABAJOS 
d e  h o r m i g ó n , según la Me
moria, Descripciones, Especi
ficaciones, Reivindicaciones y 
Dibujos, que se presentan por 
duplicado, a fin de que admiti
da esta solicitud con los do
cumentos indicados, se le dé 
él trámite de ley y una vez 
pagados los derechos corres
pondiente en la Tesorería Ge
nera) de la República confor
me a vuestra orden de pago, 
se otorgue dicha Patente de 
Invención a favor de mi re
presentada y que se extienda 
la constancia de vuestra re
solución acompañada de la co
pia de la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones, Rei
vindicaciones y Dibujos con
forme a la ley.—-Tegucigalpa, 
D. C., siete de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de abril de 1965.

Argentina M. de Chávez

11 J. y 12 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril del sño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de 
Invención.—Jefatura de Go
bierno.— P o d e r  Ejecutivo.— 
Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañ'a 
Tor-Isteg Steel Corporation 
S. A . H., una corporación de 
Luxemburgo, domiciliada en 
N9 19, Rué Aldringer, Lu
xemburgo, Luxemburgo, fa
bricantes, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención, como reválida de 
la P a t e n t e  Luxemburguesa 
N9 35.334 por veinte (20) años 
que corre a partir del 30 de 
julio de 1957, conforme al do
cumento adjunto, para el in
vento denominado: B a r r a  d e  
ARMADURA PARA HORMIGÓN 
según la Memoria, Descripcio 
nee, Especificaciones, Reivin
dicaciones y Dibujos, que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los certificados adjuntos, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez pagados los derechos 
correspondientes en la Teso
rería General de la República 
conforme a vuestra orden de 
pago, se otorgue dicha Paten
te de Invención a faver de mi

representada y que se extien
da la constancia de vuestra re
solución acompañada de la co
pia de la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones, Reivin
dicaciones y Dibujos en eonfor- 
m dad con la ley.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f)  Mario Bustillo’ '. Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D C-, 26 
de abril de 1965.

rio Ltzatna Gallo, soltero, mí 
litar, Carlos Humberto Rodrí
guez Williams. Perito Mercan
til, José Bleuterio P i n e d a ,  
Doctor en Farmacia, Jorge 
Bustillo A n d i n c, mecánico 
electricista, Ernesto Bustillo 
Andino, motorista. Juan Le- 
zama Lazo, agricultor, el pri
mero, soltero, vecino de Na- 
caome, departamento de Valle; 
el segundo, vecino de Cholu- 
teca; el tercero vecino de Lan- 
gue, departamento de Valle:

A a cn m n * M. DI Chívxx

lirJ* y 12 J. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Seecióo 
de Patentes y Marcae de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con  fecha diez de abril de 
afio en curso, se adm itid la solicitud 
que d ice : 1 P atente de Invención
— Jeratura de G obierno__ Poder
E jecutivo.— E conom ía y Hacienda. 
—En representación de la compa- 
Oía M onsanto Company, una cor 
potación del E stado de D eliw are, 
m anufactureros, dom iciliados en 
800 N orth  L indbergh  Boutevard. 
en la ciudad de St. L oois , Estado 
de M issouri, E stados Unidos de 
Am érica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente com parezco (a pedir 
Patente de In ven ción  por veinte 
(20) afioa. para el invento de los 
sefiorea Joh n  F rank O lio , de 358 
Sudbury Lañe, Ballw ln, Missouri, 
y Philip Curtía H am m , de 50 Wing- 
field, G lendale, Missouri, Estados 
Unidos de A m érica , am bos quím i
cos, de  nacionalidad norteameri
cana. invento que se denomina: 
N-  Halógeno - A lfa -  A lógeno- 
Acetanjlidas. su preparación y 
em pleo  h e r b ic id a , legú o  Is me
moria, descripciones, especificaeic- 
aes y re lv in d icsclcm s, sin dibujes, 
excepto los del texto, por tratarse 
de un sim ple sistem a de procedi
miento, dccum eutos que se presen
tan por duplicado, a fin de que, uní 
vez adm itida esta solicitud, con Is 
docum entación indicada, se le dé 
el trám ite de ley, y una vez pagados 
losderechcs respectivos en Is Teso
rería Genera] de la República, con 
form e a vuestra orden de pagr, 
•e otorgue d ich a  patenta de Inven
ción a favor de m i representada, y 
que ae m e devuelva uu ejem plar ce  
la m em oria y reivindicaciones jun
tam ente con  la constancia de voer • 
ira resolu ción .— Tegucigalpa, D. 
C „  diez de  abril de m il novecientos 
sesenta y o ln e o .— (f) M ario Basti
llo* *. L o  qu e ae pone del conocí 
m iento del pú blico  para loa efectcs 
de ley.—1Tegucigalpa, D. C .t 26 de 
abril de 1965.

Argentina M. de Chávez

11 J. y 12 J . 65.

ei cuarto ae este Distrito cen
tra!; el quinto vecino de Na* 
canme; el s e x t o  vecino de 

i L a n g u e, departamento de 
Valle, todos mayores de edad, 
casados, menos el primero, 
respetuosamente comparece
mos ante Ud. a den unciar para 

! adquirirla y explotarla. la zona 
minera llamada ‘ Helen ’, si
tuada en jurisdicción de Na 
caome y Goascorán. propia
mente en el Jugar llamado El 
Guayabo, a I d -  a de Piedras 
Blancas, la que produce oro, 
plata y otroa metales, con una 
extensión de <200 hs.) dos
cientas hectáreas, y limita así: 
Al Norte, camino que conduce 
de Nacaome a Alianza, por e) 
paso de Las Carreteras; al 
Sur, sobre la calle que conduce 
al Zorrillo, calle de Provincias; 
al Este, con el caserío de El 
Guayabo y jurisdicción de Na
caome, y al Oeste, con calle 
de Provincias al caserío de 
Piedras Blancas a la Aldea, 
o caserío La Coy oto.—Teguci
galpa, D. C., 10 de mayo de 
1965.— (f) Oliverio L e t a n í a  
Gallo.—(f) Carlos H. Rodrí
guez Williams. — íf) José E. 
Pineda. — (f) J o r g  e Bustillo 
A.— (f) Ernesto Bustillo A .— 
(f) Juan Lezama L . ” —Tegu 
cigalpa. D. C., 12 de mayo 
de 1965.

Héctor Motina García,
Ministro de Recursos Naturales.

11 J. 65.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, a) público hace saber: 
que con fecha 10 de mayo de 
1965, Be admitió el denuncio 
de la zona minera, que dice: 
“ Denuncio de zona minera.— 
Señor Ministro de Recursos 
Naturale?. —Ni sotros, Olive

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía The American To 
bacco Company, una corpo
ración de) Estado de New Jer
sey, manufactureros domici
liados en 150Eaet42nd Street, 
Ciudad y Estado de Nueva 
York, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a

solicitar e] registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

P1NNACLE
palabra, según el clisé y con» 
forme al adjunto certificado 
de regiBtro N9 772 691, ins
crito el 7 de julio de 1964, a 
favor de la misma coro pañi» 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Amé
rica. marca que ampara, dis
tingue y protege cigarrillos en 
general; la ma r c a ,  indepen
díeme de tamaño, color c di
seño especial, se aplica o fije 
a Jos artículos mismos o a sos 
empaques, paquetes, c a ja s , 
envoltorios que ios contienen 
por medio de impresiones, pla
cas, gratados, estarcidos mar
betes, y en otras formas y 
modos generalmente emplea* 
dos en la industria y el coamr- 
cio, para todo lo cual se agre* 
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., tres 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) M ario  
Bustillo*’ . Lo que se pone del 
conocimiento del público pata- 
ios efectos de ley.—Tegucipl- 
ps, D. C ., 12 de mayo de 1965, 

Aawranu U. m  Calva.

11 y 21 J. 65.

La infrascrita. Jefe de b  
Sección de Patentes y Mama 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hl- 
cienda, hace saber: que eon 
fecha tres de mayo del añosa 
curso, se admitió la selicitod 
que dice: "Registro y depósito* 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—Eme- 
presentación de la comparta 
The Norwich Pharmacal Com
pany, u n a  corporación del 
Estado de Nueva York, auy 
nufactureros domiciliados ea 
Eaton Avenue, Ciudad de Nor
wich, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

ILOROPHYM

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 417240 del 16 
de octubre de 1945, inscrito ea 
la Oficina de Patentes de be 
Estados Unidos de Amériea, 
marca que ampara, distingas 
y protege una preparación va* 
ginal; la marca, independiente 
de tamaño, color o diaefio es
pecial, se aplica o fija a loe 
envases, paquetes, empaques, 
cajas y envoltorios que Ies 
contienan, por medio de úa*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA D. C.. 11 DE JUNIO DE 1965

pidones,etiquetas, marbetes,*rienda, Hace saber: que con 
grabados, estarcidos y en otras j fecha veintisiete de abrí! de) 
tanas y modos generalmente j «ño en curse, se admitió la 
copleados en la industria y  el ¡solicitud que dice: "Registro
conereio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
da ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco —íf)' Mario 
Bastillo". Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
las afectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., XI de mayo de 1965.

Argentina M. oa Calvez 
11 y 21J. 65.

y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de) Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Miles Laborato
ries Inc., una corporación del 
Estado de Indiana, manufac
tureros domiciliados en 1127 
Myrtle Street. Ciudad de El- 
khart, E s t a d o  de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que conj 
fecha tres de maye del año! 
en cuno, se admitió la soli-j 
citad que dice: "Registro yj 
depósito de una marca de fá ,
We*.—Jefatura del Gobierno ¡ »ai*bra- *e* úr- í l  cll9é’ marea 
Militar.-Economía y Hacien- <»oe am»ara- distingue y pro- 
da.-En representación de la ¡ [e« e una Creparación o pro

ducto er. pastillas o en polvo
para cor.sutr.y humano, con

eompañía The Grillete Com- 
pany, una corporación del Es- 
todo de Delatare, manufactu
reros domiciliados en 15 West 
First Street, Boston, Massa- 
diuaetts, Estados Unidos de 
América, según p o d e r  que 
obra en esa Secretaría de Es- 
todo, respetuosamente compa
res» a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:;

La infrascrita, Jefe de I» Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de abril del año 
en curso, se admitió ¡a'solicitud que dice: ‘ ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Jefatura del Gobierno Militar. — 
Economía y Hacienda.—En representación de la firma The 
Füller Brush Company, una corporación del Estado de 
Connecticut, manufactureros domiciliados en 88 Long Hill 
Street, East Hartford,
~onnecticut, Estados
Unidos de América, h
según el poder que 
obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosa
mente comparezco a
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada "FulIer" y Diseño, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N9 539.836, inscrito el 27 de 
marzo de 1951, en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege 
sustancias para pulimento o acabado de muebles, crema para 
brillo de muebles, cera liquida para pulir, cera en pasta para 
nulir, cera de pulir rápida en secar; la marca, independiente 
de tamaño o color, se aplica o fija a loa envases, empaques, 
paquetes, cajas y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se agregan loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) Mario BuBtillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de mayo de 1965.

A rgentina. M. de Cbávez
11 y 21 J. 65.

linata, un arco y dos figoras 
de an im a les. La marca así

TAME
tatabra, según el clisé y con 
ferme al adjunto certificado 
de registro No 701.520 del 19 
de julio de 1960, inscrito en 
b Oficina de Patentes de los 
Sitados Unidos de América, 
nsrea que ampara, distingue 
y protege un lavado contra 
b  caspa; ia marca, indepen
díate de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a 
lea envases, o a ios paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
emp'esdos en la Industríe y 
el comercio, para todo !o cual 
ie agregan loa demás docu
mentos d e ley.. —Tegucigalpa, 
D. C„ tres de mayo de mil 
uvecientos sesenta y cinco.— 
(0 liarlo Bastillo". Lo que se 
pene del conocimiento del pú 
Mico gara loa efectos de ley;— 
Tegucigalpa, D. C.„ 12 de mayo 
de 1965.

Argento**. AL oc C h a v es  

U y2l J. 65.

finee oe compensar cualquier 
deficiencia vitamínica en la 
dieta, en conformidad con el 
certificado de r e g i s t r o  No 
395.158 de 12 de mayo de 
1942, inscrita en la Oficina de 
Patentes de ios Estados Uni
dos de América, y renovada 
el 12 de mayo de 1962; la 
marca, independiente de ta
maño o color, 3e aplica o fija a 
los envases, paquetes, empa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, placas, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras -adoptada como marca de fá- 
formas y modos generalmente; brica pgra amparaP, distinguir 
empleados en la industria y el' 
comercio, para todo lo cual se 
agregar, los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.
C., veintisiete de abril de rail 
noveciento sesenta y cinco.—
(f) Marte Bustíllo” . Lo que 
se pone del conocimiento del

descrita s* conoce cor o * Es
cudo Bílsa” , distingue la fa 
bricación y venta de suelas, 
tacones de hule, zapatos y ar
tículos de vestuario, de fabri
cación de mi representada, y 
se usa mediante etiquetas im
presas adheridas a loe prodoc
tos o en cualquier otra forma. 
Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la pre
sente solicitud y se le dé el 
trámite correspondien te. —T e
gucigalpa, D. C., mayo vein
ticinco de mil novecientos se
senta y cinco — (f) César A, 
Batres". Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 23 de mayo de 
1965.

zada de acuerdo con las leyes 
de! Estado de Nueva Jersey y 
domiciliada en 257 Cornelison 
Avenue, Jersey City 2, Esta
dos Unidos de Norte América* 
vengo a pedirle el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

LINIMENTO OMECA .
y proteger el producto que ela
bora mi representada en su 
domicilio social, que se utiliza 
para aliviar los dolores moscu- 
lares, reumáticos y artríticos; 
se aplica a los productos, im
presa. grabada en cualquier

, , ,  tipo de letra, color o tamaño, 
publico para os afectos de ¡ Mbre )o(| empaqueii cajaa> en.
ley. Tegucigalpa. D. C-, 10 de yoltorios y envases que loa

contienen en la forma acos-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
4* Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha-

mayo de 196E.

ARGENTINA 14. DI Chívxz.
11 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de mayo del año 
en cureo. se admitió la solici
tud que ¿íce: "Se solicita re
gistre y i  e p ó s i t o de una 

j marca de fábrica.—Señor Mi- 
' nistro de Ecc nomía y Hacien
da, — Yo, R o b e r t o  Perdomo 
Paredes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domici* 
lio, er. representación de la 
Compañía Omega Chemical 
Company", Sociedad Organi*

tUjinbrada en la industria y el 
comercio. Acompaño el poder, 
clisé, etiquetas y demás docu
mentos reglamentarios, rogan
do el trámite correspondiente 
y en su oportunidad otorgar 
el Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido. —Teguci
galpa. D. C., quince de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco— (f) Roberto Perdomo 
Paredes". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
tos efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chívez

11 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de u n a 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo—Economía y Hacienda 
(Oficina de Marcas).—César 
A. Batres, mayor de edad 
casado, Abogado y de este 
domicilio, actuando en calidad 
de apoderado de La Bilbaína 
S. A., una sociedad del domi
cilio de la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, co
mo lo compruebo con el poder 
que acompaño, con todo res
peto comparezco ante esa Se
cretaría a solicitar el registro 
y depósitos favor de mi re
presentada de una marca que 
se encuentra registrada bajo 
el número treinta y un mil 
setenta y cuatro, folio setenta 
y cuatro del tomo noventa y 
dos del libro de inscripciones 
del Registro de Coata Rica, 
registro que se v e r i f i c ó  el 
veintiséis de febrero del año 
en curso, como aparece de la 
certificación q u e  acompaño. 
La marca indicada consiste en 
un símbolo que representa Jas 
líneas exteriores de un escudo 
sobre el que están trazadas 
líneas paralelas 
Sobre el escudo, al centro, 
está superpuesto un rectán
gulo con fondo blanco y en e! 
interior del rectángulo dibu
jadas unas

A rgentina M. 
11 y  2 1 J . 65.

o í  Ch ív e *.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha s i e t e  de mayo de! 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda. -  En representación de 

■la compañía Emhart Corpora
tion, una corporación del E s
tado de Connecticut, cuya di
rección es P.O. Box 1620, ec 
la ciudad de Hartford, Estado 
de Connecticut, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa Secretada de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de !& marca deno
minada:

HILL
y diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 786.009 del 2 
de marzo de 1965, inscrita e c  
la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege aparates refrigera*

h o7 iM ñ t¡re7 i?° 'p a ra *lm*eeJ‘eV laindependiente de tamaño, co
lor, se aplica o fija a Jes articu
lo* mismos, o a los paquetes, 
empaques, cajas, y envoltorios 
que los contienen, por medio 

torres, una esca- de placas, etiquetas, marbetes.
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica* dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintinueve de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
filitar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 

casa Olin Mathieson Chemical Corporation, una corporación 
del Estado de Virginie, manufactureros domiciliados en 460 
fork Avenue, Nueva York 22, Nueva York, Estados Unidos 

de América, según el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: “ Research 
Seal-Band”  «ylDibujo, en español “ Sello-Banda de Investí*

gación”  y Dibujo, según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N9 782.716, inscrito el 5 de enero de 1965. 
en la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América 
marca que ampara, distingue y protege drogas y preparacio
nes medicinales y farmacéuticas para usos humanos y usos 
veterinarios; la marca, independiente de tamaño o color se 
aplica o fija a los productos mismos o a los envases, recipien
tes, paquetes, empaques, cajas y envoltorios que Iob contie
nen, por medio de etiqueta*, impresiones, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco — (f) Mario Bus- 
tillo*'. Lo que se pone del conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1966.

ABGBNTINA M. DE CHÁVBS

11 y 21 J. 65.

grabados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
■ i e  t e de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bus tillo*’ . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1965.

Asmni» a 1L as Caira.
n  y 21 J. y 19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha q u i n c e  de mayo del 
afio en c u r s o. Be admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la casa Warner-Lambert 
Phannaeeutksl Company, una 
corporación del Estado de De- 
laware, manufactureros domi
ciliados en 201 Tabor Road, 
Ciudad de Morris Plains, Es
tado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, s e g ú n  
•1 poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici 
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SMITH BROTHERS

a ¿I B S »  MASIA

& Retrato, según el clisé y 
conforme al adjunto certifica* 
do de registro N9 597.848 de 2 
de noviembre de 1954, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
loe Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege pastillas contra 
la tos y jarabes contra la tos; la 
marca, independiente de ta
maño, o color se aplica o fija a 
loa envases, recipientes, empa
ques, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, etique
tan, marbetes, grabados, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., quin
ce de mayo de mil novecien
tas sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
gaipa, D. C„ 1$ de junio de 
1965.

AacmmxA M. dk Chítez

11 y 21 J. y V J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de mayo del año 
en curso, se admitió )a solici
tud que dice: ‘ 'Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda-  
En representación de la com
pañía E m h a r t  Corporation, 
una corporación del Estado de 
Connecticut, cuya dirección es 
P O. Box 1620, en ciudad de 
Hartford, Estado de Connec 
ticut, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica que 
consiste en una letra: ” ñ*',

estilizada, según el clisé y con
forme a los adjuntos certifica
dos de registro No 762.727 
del 7 de e n e r o  de 1964 y 
N? 767.547 del 31 de marzo de 
1964, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege aparatos no 
refrigerados para almacenes,

incluyendo estanterías, per 
chas para exhibiciones, mesas 
para acomodar y pabellones y 
aparatos para colocar verdu
ras seca8; vitrinas refrigera
das de exhibición, es decir 
productos tanto refrigerados 
como no refrigerados; la mar
ca, independiente de tamaño o

Neta de la Administración
Los originales que ss 

envíen p a n  publican* 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y , si posible fu e 
re, a máquina.

artículos mismos o a sus em* 
ques, cajas o envoltorios que 
tos contienen, por medio de 
placas, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la i n d u s t r i a  y el 
comercio para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa. D.C., 
siete de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bastillo*'. Lo que se 
pone de! conocimiento ael pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 1? de junio 
de 1965.

AacnrrnvA M. n  Calva
11 y 21 J. y 19 J. 65.

La infraaorits, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de mayo del afio eo 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de une
marca da fábrica__ Jefatura de
Gobierno M ilitar. — Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compafiía Ford M otor Company, 
una corporación del Astado de De- 
la wa re, manufactureros, domicilia
dos en The American Road, dudad 
de Desrborn, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, según

'el poder jje  acompaSo, reipetuc- 
sitnsnte comparezco a solicitar el 
registro, como marca Inicial bañ
il u reo», de la marea de fábrica 
denominada:

SELECT-O-SPEED
según el clleé, merca que ampata* 
distingue y protege chasis, psrtes 
principales y accesorias para acto- 
móviles, tractores, camiones y be
ses; baterías, generadores, motores 
eléctricos, motores eléctricos de 
arranque y sus partes, distribuido
res y sus partes, alambrados eléc
trico», swltches, antenas eléctri
cas. lámparas eléctricas, voltogm, 
reguladores, resistencias, conden
sadores, relays, fusibles, porta 
lámparas, partee de máquinas ex
plosivas, trasmisiones, o a j a s  de 
velocidades y ene partes; junturas- 
universales, juego de brequee y sus 
partes, juego de cloeb, ejes, moflas, 
tubsría y flechas de ensamble; la. 
marca, independiente de tamaflo, 
oolor o diseco especial, se aplica e 
fija a los artículos mismos, o a los 
paquetes, cajas y envoltorios que 
loe contienen, por medio de pitea* 
etiquetas, marbetes, esparcidos y- 
en otras formas y  modos general
mente empleados en la industria y 
el comercio, para todo lo cual m  
agregan los demás documentos de> 
iey— Tegucigalpa, D. C „ seis de 
mayo de mil noveoieatos seeeutl y 
cinco.—(f) Mario Buittüo” . U  
que se pone del conocimiento del 
público para loe efecto» de ley.— 
Tegucigalpa, D. O., lp  de joule da 
1965.

AsGBmiu 11 m  Ci Íib  :
11 y 2 1 J. y lp  J. 65,

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Toreen de
10 Civil, del departamento da
Francisco Morazán, si púbácú 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha tres da 
junio del año en curso, dictó 
sentencia declarando a Víctor 
Ortega Hernández, heredero 
ab intestato de su difunta 
madre natural Isabel Ortegi 
Ramírez, fallecida el seis da 
enero de mil no vec ientoa 
c u a r e n t a  en este Distrito 
Central, y le concedió la pose* 
sión efectiva de dicha hereo* 
cia, sin p e r j u i c i o de otro» 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de junio de 1965. *:

OSLANDO CABIAS C,

11 J. 65. * *

PARA MEJ8B KGURMB
Haga m » publicado» 

neo en el diario oficié 
LA GACETA, y ptoot »  
mandar loo origínalos de 
sos aviooo con toda c b  
ridad para evitar «gri» 
vooBfldonofli

.

color, se aplica o fija a los

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
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DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón 

Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R . 
Córdoba» 
Peso M exi

cano

BILLETES GIBOS MON. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compro Venta

L  1.98 L 2 .0 2  L  2.00 L  2.02 L  1.98 L2.Q2

0.792
1.98

0.804
2.01

0.80
2.00

0.792
1.98

0.804
2.01

0.298868 0.30S396 0.301887 
0.282857 0.287148 0.285714

0.158527 0.1609 0.160128

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MBtCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra E sterlina ...................................... L  5.80
Franco B elga ...... .................................. 0.0404
Franco F rancés ................................. ... ____ _ 0.2040 0.4080
Franco ®’ i1*o 1 m ...............- ................. 0.2306 0.4612

.........  0.2517 0.5034...... ,......... ............. ......
THorfit .............................. ............................ 0.2781 0.5562
Corona Sueca ....... ...............................— .........  0.1947 0.3894
pttfAfa ...................................... ............... 0.0168 0.0336
T.frft. .......................................................... ......... 0 001602 0.003204
D ólar Canadiense ................................ .........  0.9262 1.8524
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